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ANEXO IV

Resultado de la información pública del estudio d-e impacto ambiental

ALEGANTES

Asociación de Afectados por el segundo cinturón en Tiana.
Ayuntamiento de Tiana.

CONTENiDO DE LAS ALEGACIONES

Los aspectos más significativos mencionados en las alegaciones son:

El ruido, emisión de gases y densidad de tráfico seran muy elevados,
desde la futura entrada al 11 cinturón, dirección Barce,lona; hasta la
curva de la colonia Arbó, en la carretera de Tiana.

Los accesos al cinturón 11 están poco distanciados.
Se propone que el cinturón pase a ser subterráneo antes de la

intersección ton la carretera de Tiana, disminuyendo así el ruido y la
polución en este lugar.

Habrá un incremento del tráfico en la carretera de Tiana.
Tanto la salida del cinturón a la carretera de Tiana como la entrada

al cinturón resultan muy peligrosas.

ANÁLISIS DEL CONTENIDO

Con carácter general el estudio puede (.'alificarse de insuficiente y
poco preciso, ya que si bien identifica una serie de posibles impactos y
enuncia algunas medidas correctoras, sin embargo adolece de deficien·
eras tales como:

Hubiese sido necesario realizar un análisis mas profundo y detallado
cil' los impactos identificados y, en especia!, el ruído.

No identifica ni valora el efecto acumulativo en caso de lluvias
torrenciales que pueda producirse por la nueva autopista en relación con
la A-19.

No dimensiona los volúmenes de ticrras que deberán removerse para
la realización de desmontes, terraplenes, tllncles, ctcctCfa.

No determina la localización de vertederos ni ddparquc de
maquinaria e instalaciones auxiliares.

No establece la necesaria coordinación entre los movimientos de
tit.'ITas y las actuaciones destinadas a disminuir el grado de erosión.

Presenta importantes deficiencias en la cualificación y la concrección
de medidas correctoras, que como. en el caso del tuido únicamente se
mencionan sin detallar. Estas deficien.cias informatiVas y de análisis son
objl'to de tratamiento en el condicionado de ia IA."Clamción de Impacto
Anlhiental.

Nú contienen pmpiamcnlc un prügram3 de vigiL.lncJa amhiL'nl.al.

La introducción de modificaciones en la vigente normativa sobre
delegación de atribuciones en cste Ministerio responde a la necesidad de
precisar y extender el alcance, según los casos, de delegaciones ya
existentes y a la de profundizar en el grado de descentraHzación de
algunas competencias, como mecanismos Para atender las cada día
mayores demandas de agilización y optimización de la gestión del
Departamento.

Con esta finalidad, son objeto de revisión las delegaciones de
competencias en diversos ámbitos, como es el caso del Instituto
Nacional de Empleo; siendo de destacar. de forma especial. 'las modifica~
ciones introducidas en materia de gestión de personal, con las cuales se
ha tratado de buscar una mayor descentralización, tanta en el ámbito de
los Servicios Centrales del Departamento y sus Organismos y Entidades
como en el de sus Servicios Periféricos, que permitan dar' una más eficaz
respuesta a las cxigenciasque dicha gestión plantea.

Finalmente, se recogen en esta I Orden las variaciones precisas para
adecuarla a la' estructura actual del Ministerio y a la nueva normativa
sobre recaudación de los recursos de la Seguridad Social.

En su virtud, y al amparo de lo dispu~sto en el artículo 22 de la L\"~y

de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, he tenido a bien
disponer:

Articulo 1.0 Se delegan por el titular del Departamento en el
Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social:

l. La provisión, previa convocatoria pública, de los puestos de
trabajo de libre designación, con la excepción de los nombramientos y
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ceses de los Subdirectores generales, así Como de los Directores
provinciales de Trabajo y Seguridad Social. Se exceptúan de esta
delegación las facultades que, por esta Orden, se delegan en Otros
órganos del Ministerio.

2. Las competencias que el ordenamiento jurídico atribuye al
titular del Departamento en'e1 ejercicio de la potestad sandonadora en
materia de emigración; movimientos migratorios y trabajo de extranje
ros l,.'ntre 5.000.00J y 10;000.000 de pesetas y la revisión administrativa
de los ,actos dictados en esta materia con el límite de la cuantía referida
en segundo lugar. así como la n,~visión administrativa de las resoluciones
dietadas en materia dc personal.

3. La aprobación, el compromiso, el reconocimiento de la obliga
ción y la propuesta de pago de los gastos que, no siendo de los capítulos
1 y VIU, cxcedan de 50.000.000 dc pesetas. Se exceptúan dc esta
delegación las facultades que, por esta Orden, se delegan en otros
órganos del Ministerio.

4. Las cOnlpetencias en materia dc contratación cuando la ('uantía
dí..'l gasto Sllpere los 75.000.000 de pesetas, salvo la formalización de los
correspondicntes contratos y la facultad de ordenar la devolución de las
fianzas definitivas, competencias ambas que se delegan en el Director
gl~ncraJ dc Servicios. Asimismo, se delega, en el Subsecretario del
Departamento la autorización previa que la Disposición finál segunda
dc la L("v {it: Contra1os del Estado HIribuyc al titular del Departamento
respccto' de la facultad para celebrar contratoS por los Organismos
autónomos.

5. Los actos de naturaleza administrativa en el exterior que sean
competencia dccste Departamento, excepto la resolución sobre ayudas
individuales y colectivas en el exterior destinadas a la emigración, que
corresponderán al Director general de Migraciones.

6. El ejercicio de la potestad disciplinaría por faltas graves y muy
graves, excepto la separación del servicio.

7. l.a propuesta de las relaciones de puestos de trabajo.
8. Otorgarlos premioso recompensas que., en su caso, procedan.
9. Las competencias relativas a patrimonio, incluidos el Patrimo

nio Sindical Acumulado de Organismos Autónomos y de la Seguridad
Social.

Art. 2. 0 Se delegan por el titular del Departamento en el Secretario
general dc Empleo y Relaciones Laborales:

l. ,Las competencias quecl ordenamiento jurídico atribuye al
titul.ardcl Departaf!lento en el ejercicio de la potestad sancionadora en
matcria laboral, de seguridad e higiene y salud laborales, empleo y .
prestaciones pordcsempleo entre 5.000.001 y 10.000.000 pesetas y la
revisiÓn administtalivade los actos dictados en esta materia con el
límite de la cuantía referida en segundo lugar.

2. ,La suscripción de convenios, la concesión de ayudas "t la
aproba¡;ión de gastos en relación con las competenCias de la Umdad
Administradora,del Fondo, Social Europeo, excepto aquellos cuya
cuanlíano excoo¡;¡' de 25.000.000 depcsetas, que corresponderán al
Director general de Empleo.

3., La resoludó:", en vía de alzada, de'los expedientes ·tramitados en
materia de la competencia del Instituto Nacional de Empleo, relativos
a medidas de fomento del cmpleo, cuya cuantía no exceda de 10.000.000
de pesetas.

4. La competencias en materia de ejecución del gasto correspon
dientes a ayudas equivalentes a la jubilación anticipada o asistencia
económica extraordinaria a trabajadores, derivadas de procesos de
reestructuración de empresas, cuya cuantía exceda de 50.000.000 de
pesetas.

5. La revisión administrativa de los actos dictados en el ejercicio de
la potestad sancionadora en matería de fooperativas.

6. Ll resolución de expedientes sobre subvenciones derivadas de
ml'didas laborales de reconversión.

Art. 3.° Se delegan por el titular del Departamento en el Secretario
general para la Seguridad Social:

l. Las competencias que el ordenamiento jurídico atribuye al
titulardd Departamento en relación con las Entidades gestoras y
Scr~ficios Comunes de la" Seguridad Social, Entidades colaboradoras y
Entidades que actúen como sustitutoras de la Seguridad Social, así como
la r~visión administrativa de los actos dictados por las citadas Entida
des, cuando proceda legamente.

Se excc'ptúande dicha delegación:

a) La facultad, en relación con cstas materias, de dictar disposicio
nes de carácter general cuando las mismas hayan de revestir la forma de
Orden y la establecida en el articulo 5° del Real Decreto 3307/1977. de
J de diciembre (<<Boletln Oficial dd EstadO)) del 28), en orden a las
disCfepan('ias que puedan suS("itarse en relación con la actuación de la
Intervención de la Seguridad Social, respecto de las Entidades gestoras
y Servicios Comunes de la Seguridad Social. "

b) Autorización de aplazamientos extraordinarios de cuotas de
Seguridad Social, ". r>esempleo, Formación Profesional, y Fondo de
Garantía Salarial, siempre que excedan de 500.000.000 de pesetas, así
I,.'(UllO la autor1zación.de aplazamientos ex.traordinarios con exención de
garantia. cualquiera que sea su cuantía.
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e} La condonación de recargos de mora que sobrepasen el límite de
100.000.000 de pesetas.

d) Cualesquiera otras que se deleguen o correspondan a otros
órganos del Departamento.

2. Las competencias que el ordenamiento jurídico atribuye al
titular del Departamento en el ejercicio de la potestad sancionadora en
matcria de Seguridad Social entre 5.000.001 y 10.000.000 de pesetas y
la revisión de los actos dictados en esta materia con el 'limite de ·la
cuantía referida en segundo lugar.

Art. 4.° Se delegan por el Ministro y se aprueballlas <klegacioncs
del Subsecretario del Departamento en el Director General de servidos
d\.' las facultades que el ordenamiento jurídíco atribuye a ·losrefcridos
órganos en materia de:

1. Contratación. cuando la cuantía del gasto no supere los
75.000.000 de pesetas.

2. Aprohación, compromiso. reconocimiento, de obligaciones y
propuestas de pago de los gastos de los capítulos Iy VIII del presupuesto
del Departamento correspondientes al, personal adscrito a los Servicios
Centrales del Ministerio y Servicios en el exterior sin limite de cuarrtja.
y de los demás gastos hasta la cuantía de 50.000.000' de_ pesetas. Se
exceptúan de esta delegación -las facultades que, por esta' Orden, se
delegan en otros órganos del Ministerio. ',,' " .

3. Designación de representantes del -Departamento en laS' Comi
sIOnes de Análisis de los programas alternativos de gastos.

4. La legalización de documentos que hayan de surtir efecto en el
extranjero.

ArL S.o Se aptucba, igualmente, la delegación de competencias del
Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social ,en el Subdirector general de
Administradón Financiera, que a continuación se detaUan:

l. La expedición de documentos para los libramientos «en firm~»
y «a justificar». relativos a los gastos previatnente tlcordados con cargo
a créditos de los Presupuestos Generales del Estado.

2. La aprobación de cuentas «a justificar», relativas a los gastos
acordados prcviamen.te con cargo a créditos de los Presupuestos
Genera!cs del Estado.

3. La firma de las nóminas correspondientes a fos Servicios
Centra!cs del Departamento. así como la tramital;ión de las cuentas
justificativas de indemnizaciones por razon de- servjdo, nóm.inas, pago
de facturas o certificaciones de obras. servicios o suministros yconce-sio
nes de pagos adelantados. todo cUo referido a .. gastospreviarnente
acordados con cargo a créditos de los Presupuestos Generales del
Estado.

Art. 6.° Se delegan por el Ministro y se aprueban lasdelagaciones
del Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social en el Director general
de Personal de las siguientes facultades:

l. Respecto a los funcionarios de Cuerpos o Escalas del Estado, de
Organismos autónomos y de la Administración de la Seguridad Social,
ascritos al Departamento:

a) Convocar y determinar el contenido de las pruebas de acceso a
los correspondientes Cuerpos o Escalas~ así como proponer el· nombra
miento de los funcionarios de carrera.

h) El nombramiento de los funcionarios interinos y en prácticas.
e) La concesión del reingreso al servicio activo con carácter

provisional,

2. Respecto del personal destinado en el Departamento. en los
Organismos Autónomos de él dependientes y en las Enti<Lldes gestoras
y Servicios Comunes de la Seguridad Social:

a) La convocatoria y resolución de los concursos pa.ra la provisión
de puestos de trabajo.

b) Reconocer la adquisición y cambio degrados personales.
e) L1S competencias del Subscrretario del Departamento en materia

de redistrioución de efectivos y comisiont.'S de servicio (articulos 7 y 8 del
Real Decreto 28/1990, de 15 de enero). Cuando estas-se rca:liccn entre el
[)epal1amento y sus Organismos Autónomos y, en· -su caso, Entidades
gestoras y Servicios O,m1Uncsde la Seguridad SoCial. o deesws ~ntre sí. se
solicitará informe --previo a los Organismos o Entidades afectados. Se
exú'ptúan de esta delegación las facultades que en el artículo 12. Le) y 12.2
de esla Orden se delegan en los Dire~tores provinciales, del Departamento.
así como las que en el artículo 13.3 de esta ~n sc~legan·. en los
Dir\.'Ctores provinciales de los Organismos autónomO$ y- Entidades·gcstoras
y Servicios Comunes de la Seguridad Social

d) En general. todas aquellas competencias en materia de gestión de
personal no delegadas en otros órg.anos.

3. Respecto del pcrsonaldestinado en el Departamento:

a) La provisión. previa convocatoria pública, deJos puestos de líbre
designadón con nivel de complemento de dcst-íno 26 e inferiores.

b) La contratación del personal laboral. dcntrode los planes de
contratación aprobados por el Departamento. Se exceptúan de esta dclega~

ció,n las facultades Que en el artículo 12.I.d) de esta Orden se delegan en los
Directores provinciales del -Departamento.

c).· ,El cjt;rciciode la potestad sancionadora sobre el personal laboral. Se
exceptúan de esta delegación las facultades que en el artículoI2.1.e) se
dcl~g.lil en los Directores provinciales del Departamento.

d)· La facultad de incoar expedientes disc,iplinarios.
e) La concesión de excedencías voluntarias por interes particular y de

jubilaciones voll,mtarias:

4. Respecto del personal destinado en los Servicios Centrales del
Departamento:

a) Atribuirel desempñeo provisional de pl.lestos de trabajo en los casos
previstos en el artíeUlo 21.2,b), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto (<<Boletín
Oficia'l del Estado» del 3). ..

b)··· El ejercicio-de la potestad disciplinaria por faltas leves.

Art 7.° Se;lprueban por el Minstro las delegaciones del Subsecretario
de· TJ1looJo y Seguridad Social en el ·SUIxlirectror general de Gestión de
Personal de lassiguiéntes facultades:

l. Respecto d~l personal destinado en el Departamento:

al •..·Él n.."Conocirniento de 165 servicios previos. al amparo de la. Ley
70/1978. de 26 de <Iiciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de enero
de 1979).

bl En general los actos de administración y gestión ordinarios.

2.. Respecto del personal destinado en Jos Servicios Centrales del
Departamento:

a)· .Autorizar la asistencia a cursos de selección, formación y perfeccio
namiento.

bl Dar posesión y cese a los funcionqrios en los puestos de trabajo a
que sean destinados.

e)' Declarar las jubilaciones forzosas y por incapacidad fisiC3.
d~ La concesión de permisos y licencias.
e) El reconocimiento de trienios.
f) La concesión de excedencias voluntarias cuando no sean por interes

panicular.
g) Control de asistencia y puntualidad.

ArL 8.n Se d,clegan en el Director ,eneral de Planificación y
Ordenación Econoroica de la Seguridad Socl3llas competencias atribui
das alütu-lar dcl~partamentoen materia de modificaciones presupues
tariascn el ámbito 'de-las Mutuas deacddentcs de trabajo y enfermeda
des profesionales de la Seguridad Social.

ArL 9.° Scd~legan en el Director general de la Tesorería General
de la ScguridadSociallas competencias para autorizar los aplazamientos
cxtraordinarios de cotizaciones de Seguridad Social. desempleo, Fondo
de Garantía SaJaríal y Formación Profesional que no excedan de
100.000.000 de' pesetas. así como la condonación de recargos de mora
que no supere10$ 10.000.000 de pesetas.

Art 10. 1. .50 aprueba por el Ministro la delegación del Subsccre
tadodel Qc.partamento, en el Secretario general técnico y _en los
D,ircct,ores- generales. correspondientes, para la autorización de las
órdenes de viaje en el interior con derecho a la percepción de
índcmnízaciones por razón de servicio. así como en los Directores
provipCialcs y. Jefes de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
deritrodd .tcrritorio de cada provincia y dclámbito de sus resJ?CCtivas
compc-tcnclas.

2. Se aprueba por el Ministro la delegación del Subsecretario del
Departamento en el Secretario general técnico y los Directores generales
correspondientes para la autorización de las órdenes de viaje en el
extranjero. con derecho a indemnización por razón de servicio. De las
autorizaciüllesqlJc seefectÍlen se dará. cuenta a la Subsecretaría del
Dcpartan,cnto en. el plazo máximo de quince días.

1 Se aprucba::por el Ministro la delegación del Subsecretario del
Departamento enel Secretario general técnico para la autorización de las
ordenes de viaje al extranjero de los Expertos cooperantes del Departa
nlento, previa conformidad de la Dependencia en la que preste sus
servicios el afectqdo. y dentro de los programas de coopera~ión

aprobados por:e1- Departamento.
4. S<.' aprueba por el Ministro la delegación del Subsecretario de

Tr-abajo y Seguridad Social en los Consejeros laborales para expedir las
<llnorizaciones de las órdenes de viaje del personal adscrito a las
Conscjenas. con derecho a la percepción de indemnización por razón de
servicIO; sicmprcque dichos desplazamientos se efectúen en paises en
los Que los Consejeros tengan fijada su residencia y se ajusten a la
corrc-spondienleronsignación t-rimestral.

Precisarán' aprobación del Subsecretario los desplazamientos que los
Consejeros y personal adscrito real'icen fuera del país de residencia.
siendoncce~r¡oademás la correspondiente orden de viaje cuando se
efectúan' a países, donde el Consejero no esté acreditado.

'\rt. J t. Se delegan por el Ministro y se aprueban las delegaciones
ud Subsecretario dt: Trabajo y Seguridad Social en los Directores de los
Organismos AutÓnomos adscritos al Departamento, excepto en el caso
del Instituto Nacional de Empico. que se delegan en el Subdirector
genera-I de (Jcslión de Recursos del Instituto; en el Secretario general de

! ! D
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la Tcsoreria General de la Seguridad Social, en el Secretario general del
Instituto Social de la Marina y en el Subdirector general de Régimen
Intcrior del Instituto Nacional de la Seguridad Social, de las siguientes
facultades:

l. Respecto del personal destinado en los respectivos Organismos
y Entidades:

a) Provisión, previa convocatoria pública, de los puestos de libre
designación, excepto el nombramiento y cese de los Subdirectores
genera'les y Directores provinciales de los respectivos ~nismos y
Entidades.

b) El reconocimiento de los serviciosprevio$. al amparodc.la Ley
70/1978, de 26 de diciembrc (<<Boletín Oficial del Estado», de 10 de
cncro dc 1979).

e) La concesión de excedencias voluntarias porínterésopat'licular y
de jubilaciones voluntarias.

d) la contrátación del personal labo""l, dentro de los planes dc
contratación aprobados por el Departamen~o. Seexcepttí~n de esta
delcgación las facultades que en el artículo 13.4 se delegl\n en los
Directores provinciales de los respecti.vos.qr¡anis111os y.Entidades.

e) El ejerecieio de la potestad saneipl\llllom SObre el personal
laboral. Se exceptúan de esta delegación laslilculta\fusqueen el articulo
13.5 sc delegan en los Directores provinciales de lóS respectivos
Organismos y Entidades.

1) En general, los actos de administmción y gestión ordinarios del
personal.

g) En el caso de las Entidades Gestoras y servicio común de la
Seguridad Social, la concesión de gratificaciones por serviciosextraordi
narios a los funcionarios que los realicen fuera de lajDmada ,reglamenta~
ria, hasta un ,máximo de ochenta horas anuales por funcionario. Ene)
caso del personal destinado en las Intervenciones, dicbasgratificaciones
se concederán a propuesta de los Interventores corr-esPQlldientes. Se
exccptúan de c,sta delegación las facultades que'en el artJculo,13~6 de esta
Orden se delegan en los Directores 'provinciales de estas 'Entldades..

2. Respecto del personal destinado en los Servidos Centrales de los
rcspcctivos Organismos:

a) Autorizar la asistencia a cursos de selección, formación y
perfeccionamiento.

b) Dar posesión y cese en los puestos de trabajo a que sean
destinados.

c) Declarar las jubilaciones forzosas y por incapacidad física.
d) La concesión de permisos o licencias.
e) El reconodmiento de trienios.
f) La concesión de excedencias voluntarias cuando no sea por

interés particular.
g) El control de asistencia y punt~alidad.
h) El ejcrcicio de la potestad disciplinaria por faltas leves.

3. El Interventor general de la Segu~dad Social. ejercerá•.. respecto
del personal dependiente de las Intervenciones de las Entidades Gesto.
ras y Servicio Común de la Seguridad Social, lascompetCflcias a Que
hacen referencia la letra a) del número 1 y la letm a) del número 2 de
este artículo.

4. El Gerente de Informática de la Se~uridad Social. ejercel1í,
rcspccto del personal destinado en la GerenCIa de Inform*ica de la
Seguridad Social, las competencias a que hacen relerenciala letra f) del
número I y las letms a), b),d), g) Y h) del número 2 de este articulo.

Art. 12. Se delegan por el Ministro y se aprueban las delegaciones
del Subsecretario del' Departamento en los DU'ectores 'provinciaJesde
Trabajo y Seguridad Social de las siguientes competencias:

l. Respecto del personal destinado en la Dirección Provincial:

a) El ejercicio de la potestad disciplinaria por faltas levcs.
b) Autorizar la asistencia a cursos de selección, formación y

perfeccionamiento.
c) Las resoluciones sobre rcd1stribución de efectivos y sobre: comi

siones de servicio.
d) La contratación de personal laboral en los términos én que se

autorice por el Director general de Personal.
c) El ejercicio de la pOtestad sancionadora sobre el personal laboral,

salvo cuando conlleve el despido.

2. En el ámbito territorial de su provincia, y respecto del personal
destinado en todos los servicios periféricos del Departamento, las
resoluciones sobre redistribuciión de efectivos y. S()bre comisiones de
servicio cuando impliquen cambio de Organismo o Entidad.· previo
informe de los Organismos y Entidades afectados.

3. La aprobación de los gastos' de ~tribucionesde pel~nal y de
anticipo de retribuciones, tramitados con aplicación a los. ,capitulos l
y VIII del presupuesto de gastos del Departamento, asi como la
autorización del compron'liso, el. reconocimiento de la obligación y la
propuesta de pago relativos a las retribuciones devengadas por el
personal destinado dentro del ámbito de larespecttva Dirección
Provincial, así como ,de las cuotas patronales· correspondientes.

4. La facultad de contratación y formalización de los documentos
pertinentes, dentro de las consignaicones persupuestarias Que se acuer
den a favor de las Direcciones.

5. La facultad de firmar los documentos de contratación en las
obras, servicios y sUlll-inistros previamente acordados y Que no excedan
dc 5.000,OOO.dclÍ!'sélas.

6. 'Las atritiucipnes Que. el ordenamiento jurídico otorga al titular
dd Departamento.en el ejercicio de la potestad sancionadora en materia
de cooperativas.

Ar!. 13. Se delepn por el Ministro y se aprueban las delegaciones
dcl~ul?sccrclario;~elDcpartamentoen los Directores provinciales de los
Organismos Autónom9S adscritos al ~partamento, y de las Entida!!es
Gestoras y .servicios comunes de la Seguridad Social, de las siguientes
comJX.~cllcias, re~odel personal destinado en las respectivas Direc
ciones··Provinciales:

1. 'EI ejercicio de la potestad disciplinaria por faltas leves, previa
comulUcacíón .aJaJDt~rvencíón General de la Seguridad Social, cuando
afecte a pe~ !le las. Intervenciones de las Entidades Gestoras y
scrvidos comu~!Ie la Seguridad Social.

2.. ,Autorizar'.~:.asistencia a cursos de selección, formación· y
perfeccionamiento., ...

3~Las resoluciones sobre comisiones de servicio.
4. La' CQntr~tación depcrsonal laboral en los términos Que se les

autorice por el DiRlClor general del Organismo y EnJidad corrcspon·
dienJe, dentro de los planes de contratación aprobados por el Departa-
O1I.'11to. .

En el caso d~1 Instituto Nacional de Empleo, se delega en los
Directores. provin~iales .. sin sujeción a los requisitos del párrafo anterior,
la ColltPClcnciaJlltI'&- contratar, en régimen laboral, .Expertos docentes
para impartir CU~ de formación profesional, cuando el contrato sea
por obra o servicio determinado. De dichos contratos se dará cuenta al
Director general de~rsonal en el plazo máximo de quince días.

5. El cjercid9de. 1<\ potestad sancionadora sobre el personal laboral,
salvo cuando conlleve el despido.

6. .En elcaS()d~ las Entidades Gestoras y servicios comunes de la
Sc-gurid'ad Social; la concesión de gratificaciones por servicios extraordi
narios a los- funcíonariosque los realícen fuera de la jornada reglamenta
ria, hasta un máx:i~ode -ochenta horas anuales por funcionario, con el
Iim'te anual de hortt$ que resulte de aplkar dicho tope individual al 20
por 100 dc la pl~ntll'a real existente el dia primero de enero de cada
cjcrdcit>;. Y5ie:mtnl!~QU'e exista asignación de crédito suficiente en la
correspondiente· [)i,rteeión Provincial. En, el caso del personal destinado
cn las lntcrvéncio",cs, dichas gratificaciones se concederán a propuesta
de las Intervenciones correspondientes.

Ar1.14. Se apr\leba la delegación dcl Director general de Mi$racio
IlCS en el Subdirector generatdc In'migraciones para la resolución de
solicitudes de permisos de trabajo para extranjeros, así como el
rcconO(;iJ!liento de'la sítuación de excepción a la obligación de obtener
permiso de trabaj4)'

Art~ IS. Se aprueba la dClegacion de las atribuciones del Director
general de Trabajoe:n los siguientes Organos:

1. SubdirectO!'géne",,1 de Mediación, Arbitraje y Conciliación:
a) Las actuaciones en materia de conflictos..
b)la tramitación y, en su caso, adopción de acuerdos en los

cxpci:líentcs relativos a depósito de estatutos y pactos colectivos.
c) la intcrvendo-n en procedimientos de solueiónde conflictos, en

el ejcn:icio de las:wmpctencias que tenga atribuidas el Director general
dc Trabajo.

d)En 8ener81~1a evacuación de consultas y emisión de informes
sobre cuestiones·de su· competencia, así como la remisión de actuaciones
y documentación .,a la Autoridad judicial, a las Dire«iones Provinciales
y a otros Organos del Departamcnto.

2.Subdir~.:Generalpara la Negociación Colectiva y Condicio-
nes dc Tmbajo: .

a) La resolución de expedientes tramitados en materia de Conve
nios COlectiv.os. ·CMÜl·excepción de· los acuerdos Que ordenen la inscrip
ción y la publicciónen el «Boletín Otitialdel Estado» de Convenios y
otros ~erdos ·céne:ficacia de Convenio.

b)La resol.", en primera instancia oen vía de alzada, de los
cxpedientes en n\IItellia de relac.iones laborales y condiciones de trabajo.

e) ··:La concesiónde autorización. evacuación de consultas y tramita
cióny resolucióndeios expedientes entnatetia de seguridad e higiene,
solicitud de inforntl.'S, asesoramientos, colaboraciones y demás relacio
nes coilellnstitutoNacionalde Seguridad e Higiene en el Trabajo.

3. Subdirección, General de Reestructuración de Empresas:
a) La resolución, en primera instancia o en vía de alzada, de los

expedientes de rqtIlación de empleo, tramitados contorme al Real
Decrcto 696/1980, de 14de abril (<<Boletín Oficial del Estado» del 17),
as! como>ta ·de cuaJtsquieraotros expedientes relacionados con esta
materia.

• ¡¡¡aa:l;h &
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b) La autorización y resolución de expedientes en materia de
ayudas equivalentes a la jubilación anticipada o asistencia económica
extraordinaria a trabajadores, derivadas de procesos de reestructuración
de Em presas.

e) La. remisión de actuaciones y documentación a la· Autoridad
judicial en los casos de interposición de recurso contcncioso-administra...
tivo, y la comunicación a las Direcciones Provinciales de las sentencias
recaídas para su debido cumplimiento,

Art. 16. Se aprueba la dcte~ción del Director ~neraI de EtnPleo en
la Subdirección General de Ordenadón y Fomento deJEnlPleo, de la
competencia para la resolución, en vía de recurso. de los expedientes de
imposición de sanciones en materia' de empleoy desempleo.

Art 17. Se aprueba la delegación de atribue:i9nes del Director
general del Instituto Nacional de Empleo, que. en cada' caso, se detalla
en los siguientes Organos:

l. En el Subdirector general de Gestión de Recursos, yen el Jefe del
Arca de Patrimonio, en función de la cuantía:

a) Celebrar,· en representación del l1)stítuto cuatcsquiera.contratos
administrativos o privados a los que se refiere la normativa de
contratación del Estado, siempre que la cuantía no exceda <iel0.000;OOO
de pesetas, en el Jefe del Area, y a p~rtir de esa; cantidad y hasta
50.000.000 dc peselas, en el Subdirector general, Esta facUltad lleva
implícitas las,enumeradas en el ~rtÍCulo20del'Regla'fneilto'de Contratos
del Estado, excepto la de aprobación dclgasto correspondiente.

Queda asimismo excluida la facultad de cclebrtl:r'conlr~tos·relatívos
a la adjudicación de bienes y serviciosinformátic~s, cuyos: expedientes
dc gasto hayan de ser aplicados a los créditosa-signadosa la Subdirección
Generaldc Informática y Estadistica. dcntro del Presupuesto de Gasto
del Instituto. .

b) Resolver las propuestas de baja de material y de, otros bienes
muebles inventariados, excepto los de carácter informático, y la dccisio~

nes sobre su posible aprovechamiento, si hubiera lugar. así como la de
aceptar donaciones de bienes muebles. excepto los de carácter informá~

tico. para los fincs específicos del Instituto que no origien contrapresta·
ciones, hasta un límite de 25.000.000 de pesetas eá el Jefe delAreay a
partir de csa cantidad y hasta 50.000.000 de pesetas en el Subdirector
general.

c) Dictar las resoluciones para el pago de intereses de demora.
d) Acordar la ejecución de sentencias en materia de patrimonio,
e) Aprobar las órdenes de comisionesd.e servi(::,io con dereeho' a

indemnización en" el, extranjero, las de' carácter interprovincial. las
intraprovinciales respecto del pcrsonal destinado en los servicios centra
les y las de los Diréctores Provinciales dcntrode su -respectiva proviocia,
así como las que tengan la consideración -de residenc-íaeventual.

Aprobar asimismo las órdenes de comisión de"~rvici~ al'~rsonal
del Grupo de Investigación de' la Seguridad Social. en 'las actuacIOnes de
éste al servicio del Instituto Nacional de' Empleo.

t) La facultad -de incoar expedientes disciplinarios.
g) Aprobar gratificaciones, al personal. funCiona,rio.
h) Firma de la nóminadcl personal funcionario y laboral del

Instituto.
i) Acordar la ejecución de sentencias relativas al personal funciona 4

rio y laboral, cuando esta competencia no la este ejerciendo por
delegación.

j) Aprobar la realización de horas extraordinarias para el· personal
laboral.

Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de
la compctencia delegada en los Directores Provinciales del Instituto. en
el punto 8. de este artículo.

2. En el Subdirector general de Gestión EconómiCa y Presupuesta-
na:

a) Autorizar, disponer los gastos y.rcronocer las obligaciones
cOIT{.'spondicntes a los gastos debidamente autorrzados,; dentro de las
consignaciones presupuestarias del' Instituto y hasta el límite de SO
millones· de prsctas.

b) Autorizar y disponer losgas1os correspondientes ala nómina del
personal del lnslituto, sin límite de cuantía.

c) Ordenar' los pagos correspondientes a los gastos debidamente
tlutOl·izados.

d) Aprobar los pagos extrapresupuestarios del Instituto hasta el
límite de 50 millones de pesetas.

Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de
la competencia delegada en los Directóres Provinciales-del Instituto- en
el punto 8 de este artículo. .

3. En el Subdirector general de Servicios Técn-icos:

a) laresolucién de los recursos de alza<tainterpueSl()s contra
resolucionc's de los Directores Provinciales deJhlS:1ituto·Nacional·de
Empico, sobre cobros indebidos de pr~lacíon""l'Oridese!l!pleo,caPilllli.
zación de la prestaeiónpor desempleo en'sumodali(.cr:de-pa~oúnico~
ayudas derivadas del Plan Nacional deFormación e Inserción Profesio-

nal. suspcnsiónde:prestacionespor desempleo,responsabiliáad empre
sarialen rclacióncon las prestaciones por desempleo y diligencias de
archivo de expedientes. ~

b) Acordar la ejecución de sentencias sobre pagos de costas
judiciales y aboilode honorarios a letrado de la parte contraria.

4. En el Subdirector general de Informática y Estadística:

aY Celebrar"cn representación del Instituto, contratus administrati
vos Q:;privadosa los que se refiere la normativa. de contratación, del
Estadf)corrcsp()n~ientes a la adquisición de bienes y servicios informáti
cos, ~i~mprcqueht cuantía no exceda de 50 millones de pesetas. Esta
facultª~ neva jmplícitas las, enumeradas en el artículo 20 del Regla
mento-de Cont~tos del Estado, excepto la de _aprobación del gasto
corrcsponüie~tCi y se limita exclusivamente a expedientes de gasto que
hayan de ser aplicados a los créditos asignados a la Subdirección General
de Informática,; yE-stadistica. dentro del Presupuesto de Gastos. del
Instituto.

b) .• ·' Resol've{ las. propuestas de baja de bienes de carácter informá
ticoy·las det;¡s¡o~sobre sU posible aprovechamiento, si hubiera~ugar,

asicomo la dc.-a,c:ePttu; donacíonesde bienes muebles de ese tipo para
los ffti¡;s. csp~(Qeos ~I Instituto que no -originen contraprestaciones,
hasta un lirnjí~ d!t 50rnillones de pesetas.

Lo dispuesto ~n los apartados anteriores se entiende sinperjuicip de
la cOlllpetencia'qewgada en los Directores Provinciales del Instituto, en
el punto 8 deeste:artículo~

5. En el Subdirector general de Promoción de Empleo:
Dictar resoluciones sobre aplazamientos, fraccionamientos de pago,

modi'ficacionesdc garantías, cancelación y rescisión. de préstamos; etc.
del extinguido Fondo Nacional de Protección al Trabajo cuya cuantía no
supcró.·el·miUón··~ pesetas.

6. En el Subdirector general·de Gestión de Formación Ocupacional:

En relación-con subvenciones cofinanciadas con el Fondo Social
Europeo:

a) D-ictar.fCsoluclones de aprobación de programación de CUTSQS de
formación, plan· de formación en talleres de carácter artesanal y
pro~Wílmación: detur~s en Centros Colaboradores, así como la de
acciones formativas con medíos propios en cuanto a programas ordina~
rios yextraordina:rios~ y las modificadones que sean procedentes.

bJ .DictarreSt)lución sobre subvenciones del capítulo VII a entida
descintcrlocut9rCs sociales,

c)_. Dictar re-SQlución anulando cursos aprobados y/o pago de
subv<mciones,· 4:uando sea procedente.

dF Dictarr.esolución de homologa.clón de Centros Colaboradol1's o
cspecialidades. nupvasa Centros ya. incluidos en el" Censo, así como las
que -dan lugar<a:la baja en el Ccnso de Centros Colaboradores ° de
alguna,de sus especialidades.

e) Dictar rcs()lución de aprobación de prácticas en alternancia para
alumnos univcfsi.tarios,

En relación ton el Observatorio de Ocupaciones:

f)Firmar Conveníos de Colaboración con instituciones de prestigio
para la aportación de expertos a estudios sectoriales, y con la Universi
dad. y otras Instituciones sobre proyectos de investigación de mercados
de trabajo y formaCión.

En relación con eL Area de Formadón Ocupacional:

€o) . FirmarCú:?venios con Empresas, Organismos e Instituciones
para la cOllfecCÍ(j.nde medios didácticos y la realización de proyectos
formativos.

7. En caso ,de ,vacante, ausencia o enfermedad de los Subdirectores
generales en los~ sedelegancompctencias en los puntos '1,2, 3, 4~ 5.
Y6d~ este mismo artículo, estas competencias serán ejercidas por los
respectivos SUbCirectores generales Adjuntos.

8o'En 10sP¡rectores provinciales, en el ámbito de sus propias
circunscripcioné51erdtoriales y dentro del limite de los créditos presu
puestarios habilitacios a la Dirección Provincial y Centros' de Gasto
úcpcnd'icntcs dela:misma, las·.siguientes competencias:

al .-De. Administración general: ,
J.. ALitOf!.zarYdisponer gastos de funcionamiento del capítulo 1I de

la dasificacióncconómica del presupuesto, reconocer las obligaciones y
ordenar los correstX>ndientes pagos hasta el límite de 10 millones de
pesetas;

2. . AprQbar~ pstos extrapresupuestarios que se generen en' el
ámbitpdc lagestit}n· de la Dirección 'Provincial.

3... Cclcbrar:,conlratos para la ejecucíónde obras a que se refiere la
ll<}1"ma:tiva de, :mmratacióndelEstado,siempreque la cuantía del los
mi~,no ~;de SOonrilkmes de pesetas, y de suminislr.os royo

l.m¡JOOe no CW"'lll>'de !Om,!lones·depesetas, ronexcepeión del""'lue
sean o\1jew dellilqllisición cenlflllizlldaa través del servicio Central de
Suministros. .

1" jl 'r 11'''''.
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4. Ctlebrar contratos de asistencia con Empresas Consultoras, o
para la realización de trabajos específicos y concretos no habituales en
el Institúto. regulados por cl Decreto 1005/1974, de 4 de abril (<<Boletin
Oficial del Estado» del 23), y el Real Decreto 1465/1985, de 17 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de agosto), y los contratos de
arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, de acuerdo con la
legislación vigente.

5. Celebrar contratos de adquisición de material inventariable para
equipos docentes cuyo importe no exceda de 10 millones de pesetas,
siempre que se trate de elementos que figuren en lista de equipos de
material aClualí?ada y con excepción de los qucscan o:bjeto de
adquisición centralizada a través del Servicio Central de Suministros.

6. La facultad de celebrar 105 contratos, a que se refieren los
apartados 3, 4 Y5, lleva implícitas las de aprobación del proyecto; en su
caso, autorización y disposición del ~sto y ordenación de su pago,
previa la correspondiente adjudicación del contrato y formalización del
mismo )', en general, todas las facultades que la Ley de Contratos del
Estado y su Reglamento Ejecutivo atribuyen al órgano de contrataCÍóJ;L

7. Conceder las comisiones de servicio con derecho a indemniza
ciOl~es del personal adscrito a sus Unidades respectivas, siempre que se
realicen dentro del ámbito geográfico de su competencia.

S. Enajenar los bienes muebles invcntariables, ex-eeptovehiculos,
que hayan sido dados de baja definitivamente ~r elórgano cQmpetente,
así como 'los elementos considerados como desbechos o chatarra,
materiales productos de cursos, otros de remodeladon y similares que
no sean susceptibles de aprovechamiento.

9. Aceptar la cesión de bienes al Instituto Nacional de Empleo,
cuando el bien se encuentra en el ámbito de la Direcdón Provincial.

b) En materia de Promoción de Empleo:

1. Resolver las solicitudes, autorizar el gasto y ordenar el pago. en
caso de concesión, de los beneficios y subvenciones establecidos en el
capitulo 11 del Real Decrcto 1451/1983, de 11 de mayo «<Boletín Oficial
del Estado» de 4 de junio), en el Real Decreto 32J9f1983, de 28 de
dicicmbre (<<Boletín Oficial del Estado» del JI). en los artículos 10. 11,
12, 13, 14. 15. 17 Y 18 de la Orden dcl Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social de 21 de febrero de 1986 «<Boletin Oficial del Estado» del 27), Y
en la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Sodalde 21 de
fcbrcro de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del 26) por las que se
aprueban las bases de colaboración entre el Instituto Nacional de
Empico y las Corporaciones Locales.

2. Con carácter cspecífico, en los Directores Provinciales del
Institut? Nacional de Empleo donde resida el gobierno- dclas distintas
ComuOldades Autónomas, las competencias para autorizar el gasto y
ordenar el pago de los fondos correspondientes a las memorias a'proba
das por la Comisión Mixta de losctmvenios firmados al amparo de la
Orden de 21 de febrero de 1985 (<<Bolctin Oficial del Estado» del 27),
por la ~ue se fijan las bases generales para el 'establecimiento de
Convenios de Colaboración del Instituto Nacional de Empleo con
Organ~s de la Administración del Estado, Comuni~s Autónomas y
o.rgant~mos Autónomos. Ad."!inistrativos, Com~~iales, Industriales y
FmanClcros para ,la realIzaClOn de obras y serVlclos por trabajadores
desempleados.

3: ~~scri~ir con entidades bancarias acuerdos y convenios específi
cos lI1dlvldua1Jzados y concretos, sobre los préstamos que las mismas
pudiesen conceder'p~ra ~nanciación de proyectos de tos Programas que
recoge la Orden MmlSteflal del 21 de febrero de 1986. (<<Bolctín Oficial
~c1.Estado» del 2~) y que pudieran ser subvencionables, cumpliendo lo
indicado en el artlc~lo 5.2 dc la misma y siempre que se encontraran
de.ntro ~e jos límt~es señala~o-s en .el Convenio vigente entre el
Mlnlsteflo de TrabajO y Segundad Social y la Conft;<leración Espanola
de Cajas de Ahorro (CECA) de fecha 24 de julio de 1985, Entre dichos
acuerdos o convemos específicos no se entenderán incluidos los Conve
n.i?s de col~~ración con .pa~icula~sque ten~n·por objeto la realiza
Clon de actIVidades economlcas pnvadas de Interés publico, a que se
refiere el Acuerdo del.Consejo de Ministros de 13 de mayo de 1988 en
el que se establece el sistema de fiscalización limitada ,previa, publicado
en el «B~letín Oficial del Estado» de 4 de jonio de 1988, mediante
ResoluclOn de la Secretaría de Estado de Hacienda de 24 de mayo de
1988,

4; Exigir la devolución de los beneficios concedidos al amparo de
medidas de.~omen!o del empleo ode apoyo a la cr~ación de empleo,
cuya conceslOn este delegada, en los casos que proceda dicha exigencia
de acuerdo con lo preceptuado en las normas que establecen dichas
medidas.

5. Resolver sobre la inscripción y cancelación de la misma en el
Registro Especial de Trabajadores Portuarios de acuerdo con lo dis
puesto por el Real Decreto-ley 2/1986. de 23 de mayo (<<Boletin Oficial
del Estado» del 27), y por el Real Decreto 371/1987 de 13 de marzo
«<Boletín Oficial del ESlado» del 16 de marzol, '

6. Di.c!ar resoll!ciones de reconocim~ento de inscripción en el
c~rrespondlen.te R~~lstro de Centros EspeCiales de Empleo, yautoriza
Clones de bOOlficaclon de cuotas empresariales a la.·Seguridád·Social de
los Centros Especiales de Empleo, referidas exclusivamente a los
trabajadores minusválidos.

c) En materia de formación. ocupacional:

1.0 En relaCión con la contratación de expertos para el Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional:

l. Efectuar los·trámites necesarios para la fiscalización por parte de
las Intcrvenciones'[)e1egadas de la Administración TerritOrial de carác
ter civil, de los contratos de- trabajo por los que se recluta a expertos para
la impartición de cursos deFormación Profesional y acciones de
c~llifica:ción, inf()nnadón y orientación profesional.

2. Autorizar-el gasto y ordenar el pago de la nómina provincial del
personaleontratadó por esta via y proceder a su pago.

2.° En relación con acciones dirigidas a facilitar el funcionamiento
ddPlan Nacional de Formación (' Inserción Profesional en materia de
subvcnciones,becas, ayudas y seguro de accidentes, previstas en la
normativa vigente:

1. ... Autorizar.,1 gasto y ordenar el P'l-go, en su caso, de las
subvenciones solicitadas por las Empresas, como garantia de apoyo
formativo a jóvenes contratados P<c1rá la formación, cuando ésta se
rcalicc;cn I¡l Empresa a· través de un Phm individual de formación.

2. Autorizar 'clgasto )' ordenar el pago, en Sl) caso, de las becas y
ayuda~a los alUl11110S participantes en cursos deFormación Profesional
Ocupacional incluidos e;n los programas del Plan Nacional de Forma~

ción e lnscrción,Profesional.
1 Autorizar el· gasto y ordenar el pago de subvenciones a Centros

colaboradores del Jnstituto Nacional de Empleo, en los términos
previstos en la ,normativa vigente que regula el Plan Nacional de
Formación e Inserción Profesional.

4. ,.Con(·cdero-dcnegar, autorizar cl gasto y ordenar cl pago, en su
caso, de las subvenciones por permisos para la formación concedidos
por las Empresas a sus trabajadores dentro de la jornada ordinaria de
trabajo así como exigir su devolución, en los términos previstos en la
normativa vigcntcque regula el Plan Nacional de Formación e Inserción
Profesional.

S. Realizar Convenios de colaboración con Entidades locales y
otras Institudonespúblicas, que actút;n como Cef!tros colaboradores,.y
conJas que, panl elbuenfin de las aCCiOnes formaflvas, resulte necesarro
establecer un sistema de abono de subvenciones a Centros colaboradores
distinto al fijado con carácter general en la legislación vigente.

6. Exigir lade:voludón a los Centros colaboradores de las cantida
dcsperdbidas en concepto de antici,poj- cuando hubieren incurrido en
alguno de los sUrWestos recogidos en los artículos 31 y 32 del Real
Decl'ct9·16181 1990, de 14 de dicicmbre (<<Bolctín Oficial del Estado» del
19),POfei que sc'regulacl Plan Nacional de Forma,ción e Inserción
Profesional o nai'ma que regule los mismos supuestos.

7. Celebrar GOl)ciel1os y Convenios ,de colaboración para la ejecu
ción· YscguimicntQde ·Ios programas previstos en el Plan Nacional de
Formación e InserciQn profesional con órganos de las distintas Adminis
traciones Públicas~ Organizaciones empresariales y sindicales e Institu
Ciollcsprivadas,cuya participación sea aconsejable en la planificación y
ejecución de las'3Icciones siempre que éstas no superen el ámbito
provincial y que nQ:se contengan en los mismos aportación económica
alguna que no l1\1biera sido previamente aprobada por la Dirección
General del In$titlJto Nacional de Empleo. En el correspondiente
Convenio se- inéluiroÍn todas las acciones en las que se prevea la
colaboración, los compromisos reciprocas y los procedimientos para la
gestión.y seguimiento.

8. Confeccionar, tramitar, autorizar el gasto y ordenar el pago del
seguro de accideme-dc los alumnos asistentes a los cursos de Formación
Oeupadonal impa,rtidos por el Instituto Nacional de Empleo a través de
sus Centros propios.

el) ... En materia de prestaciones, autorizar el gasto y ordenar el pago
que se derive del reconocimiento de las prestaciones por desempleo de
llivc.l contributivo y de nivel asistencial. dentro de los límites estableci
dos en)a lcy 31/1984, de 2 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» del
4} de protccciónpor desempleo, disposiciones de desarrollo y demás
norma~ de aphcació;n, así como autorizar el gasto y ordenar el pago que
se derÍ'\'e del reconocimiento del subsidio por desempleo en favor de Jos
tmbajadores incluidos en el Regimcn Especial Agrario de la Seguridad
Social, dcntro dc loslimites establecidos POI' el Real Decreto 1387/1990,
dc 8 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado»' del 14), y sus
dísposicioncs de desarrollo y del ámbito de aplicación territorial del
subsidi~.

e) En materift de escuelas-taller:

L° Resolver sobre lo establecido en el artículo 9.3 de la Orden de
29 dc marzo de 1'988 (<<Boletín Oficial del 30) y sobre la concesión o
dcnegación de las becas o ayudas a los alumnos y las subvenciones a que
se refiere- el articulo 10 de la citada Orden, 'a las Entidades promotoras
de cscucJas~taUcro(asas de Oficio, o a éstas si estuvieran constituidas
com,? ,~ntidadcs,sin~fines de lucro y gozasen de. personalidad jurídica
propia.

2;° . AutorizareI.g,asto y ordenar el pago de las subvenciones, becas
y ayu_das concedidas a que se refiere el punto anterior.

'I'IIMII'f "1 2 .¡¡I"a; ffi
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3.U Exigir, en los casos que procedan, la devolución de las subven
ciones, becas y ayudas a que se refieren los puntos anteriores.

f) Provisionalmente y en tanto se elabore una normativa específica
que determine-las funciones y competencias de los órganos territoriales
del Instituto Nacional de Empleo, se establece que, en casode>vacante,
ausencia o enfermedad de los Directores provinciale-sdel INEM,
deberán sustituirles los Subdir~torcs provinciales de artáloga-s funciones
a los Subdirectores generales, según el orden de sustitución establecido
para estos par el Real Decreto 1458/1986. de 6 dejunio (<<Boletín Oficial
del Estado» del 16). .

Art. 18. Se aprueba la delegación de atribuciones del Director
general del Instituto Nacional de Fomento de la Ecpnomia Social que,
cn cada caso, se detallan en los siguientes órganos:

l. En el Subdirector general de Fomento y Desarrollo Empresarial,
la resolución de las solicitudes autorizando el gasto y ordenando el pago
de las ayudas qu'e se concedan a Cooperativas, S()Ciedades anónimas
laborales y otras Entidades de la economía sodal, así -como a sus
Asociaciones hasta el límite de 5.000.000 de pesetas.

2. En el Subdirector general de Servicios Comunes y Registro de
Entidades, las relativ.as a los -contratos de obras, de servicios, de
suministros y de asistencia a que se refiere el Dccr~to _1005/1974, de 4
de abril, y las de trabajos específicos no habituales (egulados en el Real
Decreto (465/1985, de 17 de julio, así como los de administración
ordinaria, siempre que su importe scainferior a LOOO.OOOdepesetas.

Art. 19. Se aprueba la delegación del Director general de Ordena
ción Jurídica y Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social en el
Subdirector ,general de Asistencia Técnico-J-urísJica de la Seguridad
Social.. de la competencia para la resolución, en vía de recurso, de los
expedientes de imposición de sanciones en materia de Seguridad Social
y de los relativos a las aetas de liquidación de la Inspección de Trabajo
y Seguridad SociaL

Art. 20. Se autoriza la delegación de facultades, en materia de
contratación, del Director general del Instituto Nacional de la Seguridad
Social, con el alcance y hasta las cuantías que a continuación se
especifican:

l. En el Subdirector general de Administración y Análisis Presu~
pucstario del Instituto Nacional de la Seguridad Social, las correspon
dientes al Director general del mismo relativas a los contratos de obras,
de servicios, de suministros y de asistencia a que se ,refiere el Decreto
1005/1974. de 4 de abril, así como los de trabajos específicos no
habituales regulados en el Real Decreto 1465/1985, de 17 de julio. a
excepción de las facultades delegadas en los Directores provinciales
conforme a lo establecido en el apartado siguiente de este mismo
artículo y de las de ordenación de inicio del expediente y adjudicación
de I~s contratos que, por su cuantía, requieran autorización o acuerdos
prevIOs.

2. En los Directores provinciales del Instituto, las facultades w;ra
celebrar contratos de obras, de servicios, de suministros. de asistencia
con Empresas consultoras o de servicios y de' trabajosespccificos no
habituales, siempre que su importe sea inferior a 25.'000.000 de pesetas
y se imputen a créditos habilitados a la correspondiente Direccióri
Provincial.

Art. 21. Se autoriza la delegación de facultades, en materia de
contratación del Director general del Institu-toSocial de la Marina con
el alcance yhasta la~ cuantías que a continuación se especifican:

l. En el Subdirector general de Administración y Análisis Presu
puestario dcl Instituto, las corrcspondientes al Director general del
mismo, relativas a los contratos de obras, de servicios, de suministros
y de asistencia a que se refiere el Decreto 1005/1974, de 4 dc abril, asi
como los dc trabajos específicos no habituales ret:ülados, en el Real
Decreto 1465/1985, de 17 de julio,. así como los ,de, administración
ordinaria, a excepción de las facultades delegadas en los Directores
provinciales conforme a lo establecido en el apartadO siguiente de este
mismo artículo y de las de ordenación de inicia -del expediente y
adjudicación de los contratos que, por cuantía, requieran autorización o
acuerdos previos.

2. En los Directores provinciales del Instituto, las facultades para
celebrar contratos de obras, de servicios, de suministros, de asistencia
con Empresas consultoras o de servicios y de trabajos específicos no
habituaks, siempre que su importe sea inferior a 25.000.000 de pesetas
y se imputen a créditos descentralizados ohabilitad,os a la correspon
diente Dirección Provincial o Centros dependientés de la misma. A
estos efectos el buque «Esperanza del Mar» se considerará Centro
dependiente de la Dirección Provincial en cuya jurisdicción tenga
establecida su base el citado buque.

Art. 22. Se aprueba la delegación de competencias del Director
general de la Tesorería General de la Seguridad Sodalen los siguientes
órganos:

l. En eISC<-Tetariogeneral:

a) La resohlción de reclamaciones previas a la vía jurisdiccional,
contra fcsoluciooesde los órganos directivos centrales'de la Tesorería
General de la Seguridad Social. .

b) L1 autorización de gastos y pagos con cargo al Presupuesto de
Gastos de la Tesorería General de la Seguridad SociaL

2. En el Subdirector general de Pagos y Entidades Colaboradoras:

a) Ftrma de' la documentación conlable referida a las relaciones de
la Tesorería General de la Seguridad Social con las Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social.

b) Ordenación del pago de las obligacíonesdc la Seguridad Social,
cua-~do' esta competencia no. cotresponda a 16s Directores provinciales
de la TesoreriaGeneral de la Seguridad Social.

e) La autorización de gastos y pagos con cargo al Presupuesto de
Gastos de la Tesorerí~ General, y demás competencias delegadas en. el
Secretario general de la Tesorería General. en los casos de ausencia,
enfermedad o vacante de éste.

Art. 23; Seaprueba:'la delegación de las facultades de cont~tación

del Dircclorgeneratdcla Tesorería General de la Seguridad Social, con
el alcan-cc y hasta las .c!Jantías que a continuación se especifican:

1. En el Secre-táriogeneral de la Tesorería General de la Seguridad
Social, las correspo,ndientesal Director general de la misma, a excepeión
de las' relativas-~Ias Delegaciones a que se refieren los apartados
siguientes de este mismo artÍCulo y de las facultades de ordenación de
inicio de expedientes y adjudicación de los contratos que, por su cuantía,
requieran autorización o acuerdos previos. _

2. En el Subdirector general de Gestión del Patrimonio, Inversiones
y Obras:

a) Las facultades que corresponden al Director general de la
Tesorerja General de la Seguridad Social para celebrar contratos de
obras, servicios, SUministros y los de asistencia con Empresas consulto
ras o de servidos/así como los de trabajos específicos y concretos no
habituales rcguladQS en el Real Decreto 1465/1985, de 17 de julio.
cuando unos ti otros hayan de llevarse a cabo en la gestión y
admínistración del patrimonio inmobiliario no adscrito a fines de
Segurida<;l SociaL

b) las relativas a contratos de' administración, adquisición y
disposición del patrimonio de la Seguridad Social, ext1uidas las de
aprobación del expediente y adjudicación del contrato.

3. En los Directores provinciales, respecto a los contratos que
hagan referencia a los créditos descentrali¡ados o habilitados a la
correSpOndiente Dirección Provinci~1 y a los bienes patrimoniales
radicados en su respectivo ámbito provincial.

a) La facuhad para celebrar contratos administrativos siempre que
su ímPQrte sea inferior _a 25.000.000 de pesetas.

b) la facultad para firmar en nombre de la Tesorería General los
documentos de formalización.. de los contratos de administración,
adquisición y disposición del patr~monio de la Seguridad Social, previa
aprobación por el órgano competente de los Servicios Centrales de la
Tesorería General.

Art. 24. 1.... Se aprueban las dclegaciont~s del Director general de la
Tesorcria General de la Seguridad Social en el Secretario general de la
misma, dc1Directqr general del Instituto Social de la Marina, en el
Secretario general de dicho Instituto y del Director general del Instituto
Nacional de la ,Seguridad Social en el Subdirector genera! de Régimen
Interior de cSlaEntidad, de las siguientes facultades:

a) Respecto del personal destinado cn las respectivas Entidades
gestoras y Scrviciocomún:

l. La autorización de lasérdenes dt; viaje al extranjero con derecho
a indcOlnizaciónpor razén de servicio. Respecto del personal adscrito
a las intel'vendones dicha autorización se realizará a propuesta del
Interventor general de la Seguridad Social.

2. Las rc-sólúc!ones sobre redistribución de efectivos. Respecto al
personal adscrito a las intervenciones centrales y territoriales, las
competencias que en esta materia se delegan se efectuarán a propuesta
del lntcrven~tor gentral de la Seguridad Social. Se exceptúan de esta
delegaci-ónlas facultades que en la letra a) del número 3 de este artículo
se delegan cn los ni rectores provinciales de las Entidades gestoras y
Servicio común.

1 La fanlllad de incoar expedientes disciplinarios.

b) Respecto del personal destinado en los Servicios centrales de las
respectivas Entidades gestoras y Servicio comun:

1. Las resoluciones sobre comísiones de servicio. Respecto del
personal adscrito a las Intervenciones centrales y territóriales, las
e0l11petenciasque en esta materia se delegan se efectuarán a propuesta
dcllntetventorgeneral de la Seguridad Social.

""1111'1 = 11111:1"\11_
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2. La autorización de órdenes de viaje en lado e} territorio nacional
con derecho a indemnización por razón de servicio.

3. Atribuir el desempeño provisional de puestos de trabajo en los
casos previstos en el articulo 21.2, b), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto
«<Boletin Oficial del Estado» del 3). .

2. El Gerente de Informática de la Se~uridad Social ejercerá,
respecto del personal destinado en la Gerencia de Informática de la
Seguridad Social, las competencias a Que hacen referencia el número 2
de la letra a) y los números I y 2 de la letra b) de estcartkulo.

3. Se aprueban las dclc~cioncs del Director g~neraJ de la Tesorería
general de la Seguridad Social, del Directorgeneral<iel Instituto Social
de la Marina y del Director general del Instituto Nacional de la
Seguridad Social cnlos Directores provinciales.: de los respectivos
Servicio común y Entidades gestoras, respecto al personal destinado en
las correspondientes Direcciones Provinciales, de las siguientes faculta
des:

a) Las resoluciones sobre redistribución de efectivos.
b} La autorización de las órdenes de viaje en todo el territorio

nacional con _derecho a indemnización por razón de servicio, para la
asistencia a cursos de selección, formación y perfeccionamiento:

Art. 25. Con carácter general se entenderán excluidas de las
delcgacione,s, en materia de contratación, que se autorizan por la
presente Orden, las facultades a que se refiere el articulo l8 de la Ley
de Contratos del Estado.

AI1. - 26. Los órganos delegantes podrán avocar, en _cualquier
momento, la resolución de cualquier asunto o expediente derivado de
las competencias que se delegan en la presente disposición.

DlSPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 27 de diciembre de 1990 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29 de diciembre de 1990 y 7 de febrero de 1991),
sobre delegación de atribuciones en el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social. rectificada por la Orden de 8 de febrero de 1991 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 26), así como cualesquiera otras disposiciones de igual
o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

DlSPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente al de su
publicación e,n el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de febrero de 1992.

MARTlNEZ NOVAL

Ilmo. Sr. Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social.

RESOLUCJON de 27 de enero de 1992. de /a Dirección
General de Trabajq, por la que se dispone la inscripción en
el Registro v publicaC1Ólll'JI el «Bolelin OficiaJ.del Estado»
de/texto dél Convenio Colec[jvo de la Elnpresa {{Ven/uri"Í
España, Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Vcnturini
España, Sociedad Anónima», que fuc suscrito con fecha 13 de enero de
1992,. de una parte, por el Comité de Empresa, en. representación de los
tt:abaJadores, y de olra, por la Dirección de la Empresa, en representa
ción de la misma, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
RegIstro y Depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenío Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Madrid, 27 de enero de 1992.-La Directora general, Soledad Cár
dava Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
«VENTURINI ESPAÑA, SOCIEDAD ANONIMA»

TITULO PRIMERO
Disposiciones de carácter general

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artiéulo l.0 Declaracióit-EI presente Convenio Colectivo se sus
cribe por los representantes de los trabajadores y por los de la Empresa

«Vc-nt,uríni Espana,Socicdad Anónima», en el marco del Estatuto de 10$
Trabajadores, pata regular las relaciones laborales, organización del
tr¡¡bajo, sistemas y cuantías de las retribuciones, derechos de representa
ción dI: los trabajadores en la Empresa, y condiciones de trabajo, con la
finalidad de obtener los mejores resultados económicos, declarando
ambas partes negociadoras su propósito de dar a dichas normas la
permanencia en ,el tiempo que de su propia naturaleza se derive, para
obtenerla más amplia seguridad juridica en los campos señalados.

ArL 2.° Comisión Paritaria de Interpretación )'
"h;ifwrcia.-1. Para cuidar de la correcta aplicación de lo dispuesto en
este Convenio, conocer de cuantas materias o disposiciones se produz
can en su cumplimiento y actuar como órgano de interpretación, se
designará una Comisión Paritaria, en tanto se mantenga la vigencia~el
Convenio, de la que formarán parte tres miembros designados por parte
de la Dirección y tres miembros designados por los representantes de los
trabajadores en la Comisión Negociadora del Convcmo o en su revisión.

2. Los micrilbrosde la Comisión Paritaria podrán ser sustituidos a
pcticicm de la parte que representen.

Art. 3.° COlil})('llsaáóll.-Las condiciones establecidas en el presente
ConveniD sustituyeJl a todas las actualmente en vigor en la Empresa,
especialmente alas comprendidas en la Ordenanza Laboral del Sect~r,

que se. aplkarán tan solo en defecto de nOfma pactada, o como mecho
de intqrpretación en cuanto sea procedente, al reconocer ambas partes
que lanormaHva contenida en este Convenio se acomoda ~ a la
legiSlación vigente, responde a las condiciones de trabajo actuales en la
Empresa y resuh~, en su conjunto, más beneficiosa para ambas partes,
todo ello sin perjuicio de que si algún trabajador o grupo de trabajadores
tuvieran reconocidas condiciones que, examinadas en su conjunto,
fueransupcriores a las aquí pactadas, serian -respetadas con "carácter
estrictamente personal.• con respecto al principio de condición más
beneficiosa.

Art 4.° ¡lbsortióll.-Las mejoras de todo orden: Económicas, fun
cionales, de organización del trabajo o de jornada' laboral, que puedan
acordarse por disposición legal o norma de obligado cumplimiento,
sobre 'las convenidas en el presente Convenio, total o parcialmente,
tendrán carácter de compcnsablesy absorbibles por las condiciones del
mismo, en cuanto estas últimas, globalmente consideradas en cómputo
anual, rcsultcnmás favorables a los trabajadores, y, sólo en caso
contrario, se incrementarán sobre las aquf pactadas.

Art. 5.° Vinculacioll.-Ambas partes convienen expresamente que
las normas pactadas en el presente Convenio' serán aplicables en tanto
tengan vigencia todas y cada una de ellas, sin perjuicio de lo establecido
cncuanto a revisión de las condiciones económicas de jornada,
calendario laboral y demás, a las que 'se confiere carácter no normativo.
En caso de que alguna de estas normas resultase alterada por disposicio
nes legales, la Comisión Paritaria de Interpretación y Vigilancia deberá
acordar. dcntrodc los treinta días siguientes a la fecha d.e publicidad de
dichas normas,si' procede modificación parcial o total de las normas
a t"ctadas. ....

CAPITULO 11
Ambitos de aplicación

Art. 6.° Terrilorial.-Las normas comprendidas en el presente
Convenio será~ aplicadas en todos los Centros de trabajo que la
Empresa mantiene. o mantenga en el futuro en cualqUier lugar de
España.

A11. 7.° Ambilo personal.-EI presente Convenio afecta a todos los
trabajadores que prestan servicio en la Empresa, con exclusión:

a) Ocl personal de alta dirección comprendido en el artículo 2.I.a
del Estatuto de los Trabajadores.

b) De los Agentes de Comercio señalados en el articulo 1.3.( del
Estatuto de los Trabajadores y en el articulo 1.2.b del Real Decreto
1438/1985.

Art. 8.° Temporaf.-L El presente Convenio entrará en vigor el
día 1 de enero de 1992. con independencia de la fecha de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Tendrá . vigencia hasta el 31 de diciembre de 1992, y será
prorrogado tácnamente por períodos dc un año, en caso de no ser
denunciado por a1suna dc las partes firmantes con una antelación
minillladc dos meses antes de su vencimiento. '

? Los s.alarios, dietas y locomociones se revisarán anualmente" es
deCIr, a :parUf del I de enero de 1993.

TITULO 11
Organización de trabajo y grupos laborales

CAPlTULO PRIMERO

Disposiciones generales

ArL 9.° Facultad de organización.-L La organización de la
Empresa corresponde a su dirección, que en cada caso dictará las
normas pertinentes, con sujeción a la legislación vigente.


